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INTRODUCCIÓN 
Para el año 2005, la Dirección de Compras y Contratación Pública (DCCP), como organismo técnico validador del Sistema PMG de Compras y Contrataciones Públicas, definió el proceso de validación en 3 eventos, con el objeto de ir reportando durante el año los estados de avance, lo cual permite emprender oportunamente acciones correctivas, en los casos que fuese necesario.

Producto del primer reporte al 30 de junio y con  la finalidad de mejorar la calidad de los resultados alcanzados y de la información entregada por los Servicios para dar cuenta de dichos resultados, demostrando el fiel cumplimiento de los objetivos de cada etapa, se plantean algunas modificaciones a los Anexos a la Guía para Medios de Verificación, así como se agregan otros para las etapas 5 y 6.

Principalmente las modificaciones a la versión anterior dicen relación con agregar definiciones que refuerzan y precisan las acciones a realizar y qué información o datos debe ser consignada en cada Anexo. Además se han desagregado algunas variables, lo cual no sólo permite una mejor definición sino que además facilita la evaluación y la pertinencia de las observaciones realizadas por la DCCP.

Por lo tanto para los envíos del Segundo Informe de estado de avance al 30 de Septiembre de 2005 (Enero - Sept.) y luego, el Informe Final (Enero - Dic.), con fecha al 10 de Enero de 2006,  éstos serán los que deben completarse y enviarse.

Cabe señalar que el envío de dichos Anexos y de todos los documentos pertinentes a todas las etapas se realiza vía aplicación web, en el sistema www.chilecompra.cl, Sección PMG, Documentos de Validación. 

Para que cada Servicio se asegure del envío efectivo de la información, en dicha aplicación debe agregarse un Archivo por cada etapa y en algunas etapas además desagregando algunos temas particulares, los cuales son detallados en el cuadro “Informes a enviar por Etapas”.
Particularmente, sólo en lo que se refiere a la etapa N° 3, además se requiere el ingreso directo de los datos del Anexo N 2: Informe de Gestión  de Compras y Contrataciones en www.chilecompra.cl, al igual que el proceso de envío del Primer Informe.

Finalmente se precisa que no hay modificaciones de fechas de envío, ni al proceso de envío de información ni a los objetivos a cumplir.

En caso de dudas de interpretación en algún punto señalado en esta Guía Complementaria, solicitar aclaraciones directamente al correo electrónico:  pmg@chilecompra.cl.

Informes a enviar por Etapas 

	ETAPAS
	INFORMACIÓN A ENVIAR



	Etapa 1
	NO debe enviar Oficio. Este trámite se realizó en años anteriores y NO debe ratificarse.



	Etapa 2
	1. Archivo: Informe de Capacitación. (Anexo 1 de esta Guía)



	Etapa 3
	2. Archivo: Informe de Compras y Contrataciones en www.chilecompra.cl (Anexo 2 de esta Guía)

3. Agregar directamente a la aplicación web los datos numéricos



	Etapa 4
	4. Archivo: Informe de Gestión de Contratos Vigentes. (Anexo 3 de esta Guía)



	Etapa 5
	5. Archivo: Guía de Diagnóstico, versión año 2005.

Consideraciones: 

· En caso que el Servicio haya enviado la Guía en el Primer Informe  y ésta NO FUE OBSERVADA, NO deben enviarla en el segundo Informe ni en el Informe final.

· Si hubo observaciones menores, puede aclararlas particularmente en un archivo adjunto, no es necesario enviar la Guía completa nuevamente.

· Si hubo omisiones de información que se observaron como importantes, debe adjuntarla y enviar la Guía completa nuevamente.

· En caso que no la haya enviado en el  Primer Informe, DEBE enviarla completa.

6. Archivo: Proyectos implementados año 2005. (Formato Guía para Formulación de Proyectos)

7. Archivo: Informe de Análisis de Resultados  de la Implementación de cada proyecto  y Diseño del Informe de Seguimiento (Anexo 4 de esta Guía)

8. Archivo: Informe de Resultados de la Implementación del Plan de Compras año 2005 (Anexo 5 de esta Guía)

	Etapa 6
	9. Archivo: Informe de Resultados del Programa de Seguimiento de los Proyectos que se desarrollan desde años anteriores (2003 y 2004). (Anexo 4 de esta Guía)

10. Archivo: Informe de Resultados de la Implementación del Plan de Compras año 2005. (Anexo 5 de esta Guía)




NOTA: En caso que requiera agregar otros archivos, favor adjuntarlos a la etapa correspondiente y definir nombres relacionados a la etapa o anexo. Por ejemplo: Complementa Anexo 3.

ANEXO N° 1

INFORME DE CAPACITACIÓN

Nombre Servicio:   

Acciones de capacitación realizadas por el Servicio, para cumplir el Objetivo de la Etapa N°2:

Capacitar a su personal en el uso del sitio web de la Plataforma de comercio electrónico y en la normativa de compras y contrataciones públicas vigente.
Esto es: 

· Uso del sistema www.chilecompra.cl , incluyendo Factura Electrónica, en a lo menos 4 horas anuales. 

· Normativa (Ley de Compras y su Reglamento; Dictámenes de Contraloría General de la República), en a lo menos 6 horas anuales.

Todas las acciones de capacitación se han incluido en el Plan Anual de Capacitación y se han registrado en el SISPUBLI. 

Definiciones para completar el Anexo 

1. Personas del Área de Abastecimiento a nivel institucional a capacitar son todas aquellas que forman parte de los departamentos o secciones de la institución, a nivel nacional, cuya labor diaria está relacionada con los procesos de compra y/o contratación de productos, servicios, consultorías, proyectos, etc.. Por lo tanto, SIEMPRE para cumplir el objetivo deben ser TODAS capacitadas en los temas: uso del sitio (incluyendo factura electrónica) y Normativa de Compras Públicas, asegurándose de que adquieran el dominio de ambos con el mínimo de horas definidos para cada caso. 

Estas personas deben incluirse en el informe “Detalle de las acciones realizadas dirigidas sólo a personas del área de abastecimiento”.

2. Personas distintas del Área de Abastecimiento a nivel institucional capacitadas, son todas aquellas que no forman parte del grupo anterior, pero que por la naturaleza de sus funciones están involucradas en el proceso de compras y contrataciones y, dado ello, el Servicio ha decidido capacitarlas. Generalmente son: Abogados, auditores, personal de contabilidad y finanzas y otros usuarios requirentes (Clientes internos).
Esta acción NO es obligatoria para el cumplimento del objetivo, aunque lo apoya, por lo tanto estas personas NO deben incluirse en el informe “Detalle de las acciones realizadas dirigidas sólo a personas del área de abastecimiento”, sólo se requiere el N°. Si no hay, el N° es cero y no será mal evaluado ni observado.

3. Acciones de capacitación realizadas son las actividades o eventos que la institución ha realizado para cumplir el objetivo. Incluyen Talleres, Encuentros o cualquier otra denominación que se relacione con este concepto para cumplir el objetivo institucional de esta etapa.

INFORMACIÓN GENERAL 

	Variable 
	Resultado

	N° Total de personas del Área de Abastecimiento a nivel institucional a capacitar
	

	N° Total de Acciones de capacitación realizadas


	


REPORTE ESTADÍSTICO DE LO REALIZADO

Muestra los datos resultantes de las acciones de capacitación realizadas y permiten determinar si se ha capacitado al Total de personas del área de abastecimiento en el uso del sistema, incluyendo factura electrónica y Normativa.

Para cumplir el objetivo el punto N°1 del cuadro siguiente debe corresponder (ser igual) al N° Total de personas del Área de Abastecimiento a nivel institucional a capacitar. El resto de los puntos debe ser cero.

En el caso de reportar un estado de avance, permite determinar lo que resta por realizar antes del informe final. Esto se constata con los datos de los puntos 2 en adelante, comparándolos con el  N° Total de personas del Área de Abastecimiento a nivel institucional a capacitar.

( *** ) Campo opcional, NO es obligatorio. Si no hay datos, colocar N° cero. Esto no será mal evaluado ni observado.

	Personas capacitadas en
	Número de Personas del área de Abastecimiento a nivel institucional capacitadas 
	Número de personas de áreas distintas de Abastecimiento a nivel institucional capacitadas

( *** )

	1.-  Uso del Sistema, incluyendo factura electrónica + Normativa


	
	

	2.-  Uso del sistema, sin incluir factura electrónica + Normativa


	
	

	3.-  Sólo factura electrónica + Normativa 


	
	

	4.-  Sólo Uso del Sistema, incluyendo  factura electrónica


	
	

	5.-  Sólo Uso del Sistema, sin incluir factura electrónica


	
	

	6.-  Sólo Factura Electrónica


	
	

	7.-  Sólo Normativa


	
	

	
	
	


DETALLE DE LAS ACCIONES REALIZADAS DIRIGIDAS SÓLO A PERSONAS DEL ÁREA DE ABASTECIMIENTO 
	Región
	Area/Dpto
	Nombre funcionario
	Acciones de Capacitación 
	Fecha
	N°

Horas
	Organismo Capacitador
	Registro en Sispubli (SI/NO)

	
	
	
	Nombre del curso/taller
	Temas abordados (Normativa, Uso del Sitio, Factura Electrónica, etc.)
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


ANEXO N° 2

INFORME DE GESTIÓN  DE COMPRAS Y CONTRATACIONES EN WWW.CHILECOMPRA.CL

Nombre Servicio:

Se detalla la gestión realizada para dar cumplimiento al objetivo de la Etapa N°3: 

El Servicio informa a través de la plataforma de comercio electrónico, el 100% del monto de sus compras susceptibles de ser informadas.

El Servicio publica sus adquisiciones en el sistema de información.
Este informe consta de los siguientes 5 reportes:

Reporte 1: Información de Gestión de Compras y Contratación

Definiciones para completar el Reporte 1

1. La información para completar la columna “Valores” en los puntos 1 a 4 de este reporte está disponible en el ambiente privado de cada unidad de compra, en Informe de Gestión. 

2. La información para completar la columna “Valores” en los puntos 5 al 7 de este reporte será enviada por la DCCP, vía sectorialistas y por mail, a cada Encargado de este PMG.

3. La información del punto N° 8 debe calcularlo el Servicio, considerando lo siguiente: 

Índice de Completitud de documentos de procesos de Licitación.   

Fórmula de cálculo: (N° total de procesos de licitación (pública y privada) adjudicados con 100% de documentos / N° Total de procesos de licitación) *100

Los documentos que debe contener todo proceso de licitación son los establece la Ley de Compras y su Reglamento: Bases, en anexo o ficha; Respuestas a consultas, si las hubo;  Resolución de Adjudicación con los fundamentos y resultados de los criterios de evaluación y Contrato, si lo hubiere.

4. Para completar la columna “Análisis: Observaciones / Medidas de ajuste” de los puntos 3, 4, y 8, considere que éstos puntos son relevantes, por cuanto tienen directa relación con cumplimiento de la Ley de Compras: Completitud oportuna de los procesos. Por lo tanto para cumplir el objetivo  los puntos 3 y 4 deben tender a cero y el punto 8 debe ser 100%.

5. Para completar la columna “Análisis: Observaciones / Medidas de ajuste”  de los puntos 5, 6 y 7, considere que éstos puntos son relevantes desde el punto de vista de la gestión. Su finalidad es que el Servicio analice dichos antecedentes y evalué si dadas las características de los productos y servicios que habitualmente compra o contrata, son adecuados los plazos de publicación para presentación de ofertas, más allá del mínimo legal. Ello, para ampliar las opciones de acceder a más y mejores ofertas.

Considerar para el análisis que los tramos se han definido con base al promedio que registra el sector público en el sistema www.chilecompra.cl, por lo tanto es referencial. En este sentido, NO se está solicitando que obligatoriamente los Servicios deban cumplir el óptimo de este promedio. El objetivo es que no se establezcan los mínimos legales como una condición, sino que los compradores determinen los plazos de publicación dependiendo la naturaleza  del producto o servicio  ( volúmenes, especificidad de producto, visitas a terreno, presentación de muestras, etc.) y complejidad del proceso de compra ( garantías, certificaciones, documentación legal, etc.).

Considerar además en este análisis, la definición  de cuales son o serán  las medidas que el Servicio adopta para incluir este criterio en la determinación de los plazos mínimos de publicación. 

	REPORTE 1: Información de Gestión de Compras y Contratación



	Uso www.chilecompra.cl, Oportunidad y Completitud de procesos
	Valores
	Análisis: Observaciones / Medidas de ajuste

	1. Monto Total en M$ (miles de pesos) correspondientes a Operaciones de Compra realizadas por la Institución a través de www.chilecompra.cl , durante el año 2005
	
	________

	2. N° de Operaciones de Compra realizadas por la Institución a través de www.chilecompra.cl , durante el año 2005
	
	________

	3. N° Procesos cerrados (todavía sin adjudicar o declarados desiertos),  durante el año 2005
	
	

	4. N° Ordenes de Compra Guardadas (Procesos adjudicados por la institución a través de www.chilecompra.cl sin Emisión de Orden de Compra), durante el año 2005
	
	

	5. Índice de Publicidad de Procesos, para compras realizadas por la institución menores a 100UTM   (Bueno: X > 96 hrs.; Regular: 72 =< X > 96 hrs.; Insuficiente: X< 72 hrs.) 
	
	

	6. Índice de Publicidad de Procesos, para compras realizadas por la institución entre 100 y 1000 UTM  (Bueno: X >= 9 días; Regular: 9< X>= 7 días; Insuficiente: X< 7 días)
	
	

	7. Índice de Publicidad de Procesos, para compras realizadas por la institución, mayores a 1000 UTM (Bueno: X > 15 días; Regular 15 < X >12 días; Insuficiente X =< 12 días)
	
	

	8. Índice de Completitud de documentos de procesos de licitación (Estándar óptimo: X = 100%).   
	
	

	
	
	


2.
Reporte 2: Información de Excepciones /Exclusiones de Uso de www.chilecompra.cl

Definiciones para completar el Reporte 2

1. La información para completar este reporte se obtiene de los registros internos de compras y contrataciones y/o contabilidad de la institución.

2. Para su cálculo se debe considerar:

· Suma de Montos en M$  (miles de pesos) de las Operaciones excluidas de las Ley de Compras: Menores a  3 UTM + caja chica + gastos de representación + consumos básicos + pago de compra y arriendo bienes inmuebles + subsidios + permisos de circulación + peajes + gastos notariales + gastos comunes + gastos bancarios + impuestos y otras que corresponda.

· En caso que el Servicio opte por no ingresar los Contratos de Arrastre en el sistema, debe sumar los montos en este Reporte.

· Debe incluir los datos respectivos a los procesos que son parte del presupuesto institucional + los procesos de compra y contratación de Terceros. Este último, si es el caso.

	REPORTE 2: Excepciones/ Exclusiones de Uso www.chilecompra.cl

	Monto Total M$ (miles de pesos) de las Operaciones de pago, compra y/o contratación realizadas por su institución fuera del Sistema www.chilecompra.cl y que por la Ley de Compras y su Reglamento se consideran válidamente exceptuadas y/o excluidas de realizarse a través de este Sistema.
	

	
	


3.
Reporte 3: Información de Operaciones no realizadas por www.chilecompra.cl, por motivos justificados

Definiciones para completar el Reporte 3

1. La información para completar este reporte se obtiene de los registros internos de compras y contrataciones y/o contabilidad de la institución.

2. En este reporte se deben considerar todas las operaciones no realizadas por www.chilecompra.cl, por motivos justificados, incluyendo las que corresponden a Presupuestos institucionales, como las de Presupuestos de Terceros.

3. Debe agregar filas al cuadro, según sean los casos.

	REPORTE 3: Operaciones que se deben realizar a través de www.chilecompra según Ley de Compras y NO han sido realizadas por esta vía por alguna justificación



	Compra/ Contratación
	Monto M $
	Justificación
	Medios de constatación (N°O/C, Resolución, Oficio u otro)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL MONTO M$
	
	-----


	-----


4.
Reporte 4: Información de Operaciones con Presupuestos de Terceros en www.chilecompra.cl

Definiciones para completar el Reporte 4

1. La información para completar este reporte se obtiene de los registros internos de compras y contrataciones y/o contabilidad de la institución.

2. Este cuadro se completa en caso que la institución realice procesos de compra o contratación que no son ejecutados con presupuesto propio (ej: FNDR, CONACE, ORASMI, etc.).

3. En caso que la institución no registre este tipo de operaciones, completar con N° cero

	REPORTE 4: Operaciones con Presupuesto de Terceros

	4.1 Monto Total M$ (miles de pesos) de Operaciones de pago, compra y/o contratación realizadas con Presupuesto de Terceros

 
	

	4.2 Monto Total M$ (miles de pesos) de Operaciones de pago, compra y/o contratación realizadas con Presupuesto de Terceros, realizadas en el sistema www.chilecompra.cl


	

	
	


5. Reporte 5: Información Presupuestaria

Definiciones para completar el Reporte 5

1. La información para completar este reporte se obtiene de los registros internos de contabilidad de la institución.

2. En cada subtítulo sólo debe considerarse la proporción de montos que se utiliza para compras y contrataciones. Es decir, se deben restar los montos que no constituyen compras, tales como subsidios, transferencias, becas u otros. 

	REPORTE 5: Información Presupuestaria

	Subtítulo
	Presupuesto Aprobado M$
	Presupuesto Comprometido M$

	22
	
	

	24
	
	

	29
	
	

	31
	
	

	33
	
	

	Total
	
	

	


6. Reporte 6 : Revisión de cuadratura global

Definiciones para completar el Reporte 6

1. Se debe completar con la información utilizada en los reportes anteriores, de modo de hacer un balance global de las operaciones realizadas en el sitio www.chilecompra.cl y el presupuesto comprometido contablemente (no el ejecutado contablemente o pagado), a la fecha de cierre del Informe si es de Avance o al 31 de diciembre, si es Informe Final.

2. Esto permitirá determinar el nivel de desviación, analizar y consignar los motivos de éstas.

	Reporte 6 : Revisión de cuadratura global

	1) Monto M$ Presupuesto para compra y contrataciones
	(2) Monto M$ Operaciones de compra y contrataciones realizadas en www.chilecompra.cl

	Reporte 5: 

Total Presupuesto Comprometido
	
	Reporte 1:

Monto Total Operaciones de Compra www.chilecompra.cl
	

	Reporte 4:

Monto Total Operaciones de pago, compra y/o contratación realizadas con Presupuesto de Terceros
	
	Reporte 2:

Monto Total Excepciones/ Exclusiones de Uso www.chilecompra.cl
	

	
	
	Reporte 3:

Monto Total Operaciones no realizadas por www.chilecompra.cl, por motivos justificados
	

	(1) TOTAL Suma
	
	(2) TOTAL Suma
	

	Desviación % ((2) – (1) / (1))
	


Observaciones y análisis de las Desviaciones:

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ANEXO N° 3

INFORME DE GESTIÓN  DE CONTRATOS VIGENTES

Nombre Servicio: 

Se detalla la gestión realizada para dar cumplimiento al objetivo de la Etapa N°4: 

El Servicio revisa todos los contratos de compras y contrataciones vigentes al menos una vez al año y evalúa su continuidad o bien la posibilidad de licitarlos nuevamente en condiciones comerciales más ventajosas.
Definiciones para completar Sección Información General

1. El informe debe dar cuenta de la Gestión realizada en todos los Contratos Vigentes.
2. Por Gestión se entienden todas las acciones realizadas para cumplir el objetivo :REVISAR y EVALUAR anualmente los contratos vigentes, para DECIDIR si se licitan nuevamente, esperando lograr condiciones más ventajosas a las que actualmente se tiene. 
3. Estas acciones deben reflejarse en el Informe “Detalle de las Acciones Realizadas”, identificándolas para cada contrato. 
4. Nº Total de contratos del Universo Institucional a nivel nacional, son todos los contratos que la institución mantiene vigentes a la fecha del informe. 
Esto implica que el Servicio debería contar con un registro actualizado de todos los contratos vigentes, independiente de su antigüedad y naturaleza (un catastro a nivel de toda la institución).

5. Nº total de contratos vigentes en los que se deben realizar acciones de evaluación para renovación o término, son aquellos en los que es posible tomar decisiones de renovación o término anticipado por cuanto cumplen las condiciones:

· Suscritos en años anteriores, que vencen el año 2005 y tienen cláusula de renovación automática.

· Suscritos en años anteriores, que aunque no vencen el año 2005 pudieran tener cláusula de término anticipado, cuyas condiciones hacen viable una re licitación.

· Otros que deben ser considerados por políticas, necesidades o requerimientos propios de la institución.
6. Nº de contratos del total anterior en los que se EVALUÓ la conveniencia de renovación o término son todos los que a la fecha del informe se han revisado y evaluado. Por lo tanto se ha tomado una decisión de Renovarlos, es decir, continuarlos con el mismo proveedor y en las mismas condiciones o No Renovarlos, por lo tanto se ha realizado un nuevo proceso para contratarlo. 
En el Informe de entrega final, para dar cuenta del cumplimiento del objetivo, éstos deben corresponder al 100%.

En los Informes de Estado de Avance, este dato permite determinar cuanto se ha realizado y cuanto falta por realizar para cumplir el objetivo.
INFORMACIÓN GENERAL 

	Item
	Variable 
	Resultado



	1
	Nº Total de contratos del Universo Institucional a nivel nacional.


	

	2
	1.- Nº total de contratos vigentes en los que se deben realizar acciones de evaluación para renovación o término.


	

	
	2.- Nº de contratos del total anterior en los que se EVALUÓ la conveniencia de renovación o término.


	

	
	3.- Nº de contratos que se evaluaron y se decidió renovarlos
	

	
	4.- Nº de contratos que se evaluaron y se decidió no renovarlos
	


Definiciones para completar Sección Detalle de las Acciones Realizadas

1. Informe “Detalle de las Acciones Realizadas” , es la tabla en que se debe identificar y listar TODOS los convenios vigentes que cumplan las siguientes condiciones:
· Suscritos en años anteriores, que vencen el año 2005 y tienen cláusula de renovación automática.

· Suscritos en años anteriores, que aunque no vencen el año 2005 pudieran tener cláusula de término anticipado, cuyas condiciones hacen viable una re licitación.

· Otros que deben ser considerados por políticas, necesidades o requerimientos propios de la institución.

Contenido variables de la tabla

· Nombre Contrato: Definir el bien o servicio contratado

· Fecha de Suscripción: corresponde a la fecha de inicio del contrato

· Fecha de Término: corresponde a la fecha de término del contrato durante el año 2005

· Condición de renovación o término anticipado: Es lo que señala la cláusula de renovación, que generalmente se define el periodo de aviso de término, ó cláusula de término anticipado, que generalmente define las causales.

Gestión : 
· Evaluación, Decisión  y Justificación:
· Acciones o actividades de evaluación realizadas:
· Consulta Informal: Es el proceso de consultar al mercado haciendo uso de la información disponible en www.chilecompra.cl, o cotizaciones vía mail, fax u otro medio verificable, que no da opción a compra inmediata

· Proceso Formal: Es el proceso formal al mercado vía www.chilecompra.cl, que da opción a compra inmediata

· Otro, ¿Cuál?: Un medio distinto a consulta informal o proceso formal, que sea verificable, tales como minutas de reuniones ñeque se realizó la evaluación o informes internos.

TODAS las acciones deben tener un respaldo como medio de verificación, tales como acceso a los mails o documentos impresos, referencias en web constatables, minutas, informes, según corresponda.

· Decisión (Renovación, Término, Licitar). En caso de Término, puede además agregar si se licita nuevamente o no.
· Justificación de la Decisión (con detalle de variables evaluadas en la decisión)
· Resultados (final o parcial)

· Renueva (SI/NO): Luego de indagar el mercado, opta por usar la cláusula de renovación automática/ término anticipado o no.

· Proceso formal NºID: En caso de realizar una nueva licitación se debe indicar el número de ID.

· Observaciones útiles para futuras evaluaciones o gestiones: sobre buenas prácticas, actividades de evaluación realizadas, criterios de evaluación, etc.
Detalle de las Acciones Realizadas
	Datos del Contrato
	Gestión 

	Nombre Contrato
	Fecha suscripción
	Fecha término
	Condición de Renovación/ Término Anticipado
	Evaluación, Decisión  y Justificación 
	Resultado (final o parcial)

	
	
	
	
	Actividades de evaluación realizadas:

Consulta informal (cuál), proceso formal (Nº ID) u otros ¿Cuál?
	Decisión (Renovación, Término, Licitar)
	Justificación de la Decisión (con detalle de variables evaluadas en la decisión)
	Renueva (SI/NO)
	Proceso Formal

Nº ID 
	Observaciones  útiles para futuras evaluaciones o gestiones

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


-

ANEXO N° 4

INFORME PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS
Nombre Servicio: 

 Se detalla la gestión realizada para dar cumplimiento a los objetivos de las Etapas 5 y 6, en relación con los Resultados de Implementación y Seguimiento de los Proyectos de Mejoramiento de la Gestión de Abastecimiento.

Definiciones para completar el Anexo 

1. El Servicio evalúa el avance y los logros de la implementación o desarrollo de los proyectos. En esta etapa el Servicio debe mostrar avances concretos producto de lo realizado, es decir, impactos y mejoras en la gestión de abastecimiento, relacionada con el proyecto.

2. Se debe desarrollar la pauta para cada proyecto que se definió en las etapas 5 y 6. 

3. La información se presentará a través de Tablas que contienen los conceptos, las relaciones de comparaciones y los resultados en base al desarrollo de las actividades, indicadores, objetivos logrados y sus conclusiones.

La estructura es la siguiente:

· TABLA 1: “Estado De Cumplimiento De Las Actividades Del Proyecto Comprometidas En Carta Gantt.”

· TABLA 2: “Medición De La Gestión  En Base A Los Indicadores Establecidos En El Proyecto”.

· TABLA 3: “Diseño Del Informe De Seguimiento”

· CONCLUSIONES

Para cada proyecto, indicar Nombre del proyecto, año de formulación y desarrollar la secuencia de tablas.

NOMBRE DEL PROYECTO:_______________________________________________________________________________

Año de formulación: ____2005;  ___ Anterior a 2005

TABLA 1: ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO COMPROMETIDAS EN CARTA GANTT

(incluye actividades nuevas o complementarias que fue necesario realizar para cumplir los objetivos del proyecto)

	
	Análisis de Resultados
	

	N°
	ACTIVIDAD
	Fechas de Actividades
	Estado Pendiente/ Terminada
	Descripción y justificación de las principales desviaciones
	Observaciones y recomendaciones
	Compromisos asociados a las recomendaciones
	Antecedentes que se disponen como medios de verificación 

	
	
	Programada
	Ejecutada
	
	Causas internas
	Causas externas
	
	
	

	
	
	Inicio
	Término
	Inicio
	Término
	
	
	
	
	
	

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	n
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


TABLA 2:  MEDICIÓN DE LA GESTIÓN  EN BASE A LOS INDICADORES ESTABLECIDOS EN EL PROYECTO

	Objetivos definidos para el proyecto
	Nombre Indicador Asociado al objetivo
	Tipo Indicador (I: Inicial; N: Nuevo)
	N°
	Fórmula de cálculo
	Estándar o Meta
	Situación Inicial
	Situación Actual
	Cumplimiento de Estándar o Metas (%)
	Descripción y justificación de las principales desviaciones
	Observaciones a los impactos de los Resultados y Recomendaciones
	Compromisos asociados a las recomendaciones
	Antecedentes que se disponen como medios de verificación 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Causas internas
	Causas externas
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	i
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


TABLA 3 : DISEÑO DEL INFORME DE SEGUIMIENTO

El informe de seguimiento corresponde a los compromisos surgidos del análisis de los resultados de la implantación de proyecto (proyectos nuevos, implementados a partir del año 2005) o de compromisos surgidos a partir de seguimientos anteriores (proyectos antiguos, implementados antes del año 2005).
	Nº
	Actividades
	Responsable
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


CONCLUSION GENERAL

Producto del desarrollo del Proyecto, se concluye:

........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

ANEXO N° 5

INFORME ANÁLISIS DE RESULTADOS IMPLEMENTACIÓN PLAN DE COMPRAS 

Nombre Servicio: 

INFORME RESULTADOS PLAN DE COMPRAS  2005  AL________(fecha)

El Informe de Análisis de Resultados del Plan de Compras, correspondiente al período definido, tiene el propósito de identificar y justificar las principales desviaciones entre lo planificado y lo ejecutado de la planificación de compras, de acuerdo a lo formulado por el Servicio. A partir de ello, evaluar el impacto de dichas desviaciones en la gestión de abastecimiento e institucional y definir medidas correctivas pertinentes.

Las variables importantes a considerar en el análisis del plan de compra son:

· Oportunidad 

· Monto

· Cumplimiento de compromisos señalados en el plan

Definiciones para completar el Anexo 
1. Para efecto de registrar y analizar las desviaciones, considere como tales tanto desviaciones positivas como negativas y a nivel de los de compra de productos o servicios. 

2. Dado que puede haber una gran cantidad de productos o servicios con desviaciones, considere para este análisis las desviaciones más significativas en términos del monto en pesos ($) de la desviación (valor absoluto) para:

· El último mes correspondiente a la realización de Informe

· Acumulado anual hasta el último mes a la realización del informe

Por ejemplo, si realiza el informe en el mes de septiembre, el último mes corresponde a Agosto. Por lo tanto,  el análisis debe hacerse para dicho mes y para el acumulado de enero a agosto del año en curso.

Lo anterior está en la lógica de evaluación permanente que debiera desarrollar el Servicio, la que implicaría mensualmente revisar el resultado de la planificación, tanto del mes que termina como del resultado global de lo que ha transcurrido del año.

3. Entonces, determine cuales son los productos o servicios que presentan (o explican) las mayores desviaciones en montos $ (siempre y cuando las desviaciones sean superiores a un 15 % del monto).

4. Finalmente, para el Informe de Análisis de Resultados del Plan de Compras consigne en la tabla al menos los 2 productos o servicios más significativos en términos de desviaciones (derivados del análisis anterior) para cada subtítulo presupuestario (considerar subtítulos: 22, 24, 29, 31 y 33, según sea la situación de cada Servicio Público).

Informe de Análisis de Resultados del Plan de Compras
	Período
	Evaluación de las compras por productos o servicios con mayores desviaciones 
	Descripción y justificación de las principales desviaciones
	Observaciones sobre los impactos de las desviaciones  y recomendaciones 
	Compromisos asociados a las recomendaciones

	
	Sub-título
	producto o servicio
	Monto programado (Miles $)
	Monto ejecutado (Miles $)
	Desviación %
	Causas internas
	Causas externas
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Agosto

(Informe final= Diciembre)
	22
	Producto o Servicio 1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	Producto o Servicio 2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	24
	Producto o Servicio 3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	Producto o Servicio 4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	29
	Producto o Servicio 5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	Producto o Servicio 6
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	31
	Producto o Servicio 7
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	  Producto o Servicio 8
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	33
	Producto o Servicio 9
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	Producto o Servicio 10
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Acumulado: Enero – Agosto

(Informe final= Enero- Dic)
	22
	Producto o Servicio 1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	Producto o Servicio 2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	24
	Producto o Servicio 3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	Producto o Servicio 4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	29
	 Producto o Servicio 5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 Producto o Servicio 6
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	31
	 Producto o Servicio 7
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	Producto o Servicio 8
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	33
	Producto o Servicio 9
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	Producto o Servicio 10
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Conclusiones Generales:

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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